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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 1227/21

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2021, DE LA OFICINA TERRITORIAL DE 
TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA 
Y LEÓN EN ÁVILA POR LA QUE SE ACUERDA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
DE CONVENIOS COLECTIVOS, ACUERDOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y 
PLANES DE IGUALDAD, Y LA PUBLICACIÓN EN EL B.O.P. DE ÁVILA DE LAS 
TABLAS SALARIALES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DE 
APLICACIÓN AL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA 
(CONVENIO COLECTIVO CÓDIGO 05100042012014).

Visto el acuerdo de la Comisión constituida en el marco de Convenio Colectivo de la 
entidad “Ayuntamiento de Candeleda” (Código de Convenio 05100042012014), suscrito el 
día 19 de febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1.º, 2.º.1 a/ y 6.3 del 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en la Orden EYH/1139/2017, 
de 20 de diciembre de 2017, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen 
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de 
la Junta de Castilla y León, esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de 
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de mayo de 2021.
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SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA DE NEGOCIACION PERSONAL LABORAL

ACTA DE LA REUNIÓN 2/2021

19 DE FEBRERO DE 2021

A las 10.00 horas, en el salón de plenos del Ayuntamiento de Candeleda, se inicia la 
sesión.

Estando presentes:

EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

D. CARLOS MONTESINO GARRO – ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

Dña. SUSANA ISABEL MARTÍN CAMPOS – TENIENTE DE ALCALDE

Dña. LUCÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ – CONCEJALA DE HACIENDA

EN REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

D. JULIA BURGUEÑO RICO – DELEGADA DE PERSONAL

D. JESUS PRIETO GALÁN – DELEGADO DE PERSONAL

D. DANIEL JESUS MONFORTE GONZÁLEZ – DELEGADO DE PERSONAL

ASESOR DE LA CORPORACIÓN:

D. MIGUEL RODRIGUEZ RAMOS – SECRETARIO

ASESORES EN REPRESENTACIÓN DE UGT:

D.JUAN RAMÓN LÓPEZ LÓPEZ y SERGIO CALVO MARTÍN REPRESENTANTE DE 
LA UNION GENERAL DE TRABAJORES DE SERVICIOS PUBLICOS.

ACUERDOS:

1. Se da lectura, por parte de la secretaria, del acta de la sesión del 19/02/2021 y con 
las correcciones hechas en el acto, se aprueba.

2. En el punto 2 del orden del día “APROBACIÓN TABLAS SALARIALES AÑO 2019 
Y 2020”. Se aprueban las tablas de 2019 y 2020. ANEXO I

3. En el punto 3 del orden del día “ACTUALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS 
TABLAS SALARIALES AÑO 2021”. Se aprueba la tabla salarial de 2021 con el incremento 
contemplado en la Ley 11/2021 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para el 
año 2021, con efectos económicos desde enero. ANEXO II

4. Se mandata a D. José Carlos Pajares de Frutos para el registro y tramitación 
telemática de este acuerdo ante la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11.15h.

Candeleda, 19 de febrero de 2021.
El Presidente de la Mesa de Negocación, Carlos Montesino Garro.
La Secretaria, Julia Burgueño Rico.
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